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ENMIENDAS DEL SENADO 

121/000030 Mediante mensaje motivado al Proyecto de Ley de Medidas Urgentes 
de Fomento de la Ocupación (procedente del Real Decreto-Ley 
18/1993, de 3 de diciembre). 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia: 

(12 1) Proyecto de Ley. 

121/000030. 

AUTOR: Senado. 

Enmiendas aprobadas por el Senado al Proyecto de 
Ley de Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupa- 
ción, acompañadas de mensaje motivado. 

Acuerdo: 

Someter a deliberación del Pleno y publicar en el Bole- 
tín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de mayo 
de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Al Congreso de los Diputados 

Mensaje motivado 

El Senado ha deliberado sobre el Proyecto de Ley de 
Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación (pro- 

cedente del Real Decreto-Ley 18/1993), de 3 de diciem- 
bre y, en uso de las facultades que le confiere el Ar- 
tículo 90.2 de la Constitución, ha aprobado, en su sesión 
del día 27 de abril de 1994, las siguientes enmiendas: 

Se modifica el último párrafo del apartado 1 de la 
Exposición de Motivos en el sentido de adaptar la re- 
dacción original, referida a la justificación de la utili- 
zación de la figura del Real Decreto-Ley, a la posterior 
tramitación de éste como ley ordinaria. 

El apartado 2 del artículo 2 se modifica para incluir 
los términos “cedente y cesionario” tras el término 
“empresarios”, con objeto de delimitar con precisión 
los sujetos de la responsabilidad establecida en dicho 
precepto. 

En el artículo 3, apartado 2 se introduce una mejora 
técnica de redacción al sustituir la expresión “la esco- 
laridad obligatoria” por la de “los ciclos educativos 
comprendidos en la escolaridad obligatoria”. 

En el mismo apartado 2 del artículo 3 del Proyecto, 
letra 0, se adiciona una cláusula según la cual: “No 
obstante lo anterior, la retribución de los aprendices 
menores de dieciocho años no podrá ser inferior al 85 
por 1 O0 del salario mínimo interprofesional corres- 
pondiente a su edad. Con ella se pretende garantizar 
la cuantía mínima de la retribución de estos aprendi- 
ces, en concordancia con lo ya dispuesto por el artícu- 
lo 11 del Real Decreto 2317/1993, de 29 de diciembre, 
por el que se desarrollan los contratos en prácticas y 
de aprendizaje y los contratos a tiempo parcial. 
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En el apartado 3 del artículo 4 del Proyecto de Ley, 
se suprime, por un lado, el término “mínimos” referido 
a los períodos de cotización en el tercer párrafo y, por 
otro, se añade un último párrafo, aclarando que, en los 
contratos a tiempo parcial, el tiempo de trabajo que 
supere la jornada ordinaria tiene la consideración de 
horas extraordinarias a todos los efectos, incluidos los 
de la Seguridad Social. 

Por otra parte, se modifica la disposición adicional 
primera bis (nueva), que pasa a ser la disposición adi- 
cional segunda, dándose a las demás la numeración 
correspondiente, en el sentido de suprimir en su apar- 
tado 4, el mantenimiento en vigor de los contratos de 
formación en la relación laboral de carácter especial 
de los minusválidos que trabajen en los centros espe- 
ciales de empleo que se hacía en su primer párrafo. 
Además, a dicha disposición adicional se le añade un 
nuevo apartado 5, que prevé la recuperación de la pen- 
sión no contributiva de invalidez prevista en la Ley 
2611990, de 20 de diciembre, por parte de sus benefi- 
ciarios que hubiesen sido contratados como aprendi- 
ces, una vez que se les extinga el contrato. 

Se añaden tres sendas disposiciones adicionales 
nuevas, numeradas de la quinta a la séptima. La pri- 
mera de ellas establece un único coeficiente de reduc- 
ción, a efectos fiscales, para los trabajadores contrata- 
dos en aprendizaje, que se computarán en un 60 por 
100, con independencia de la edad del trabajador, a 
efectos de determinar el rendimiento neto mediante la 
modalidad de signos, índices o módulos del método de 
estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

La disposición adicional sexta establece a lo largo de 
sus tres apartados los planes de fomento del empleo 
durante el año 1994, mientras la disposición adicional 
séptima suprime los registros especiales de trabajado- 
res portuarios creados al amparo de lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley 211986, de 23 de mayo, sobre el servi- 
cio público de estiba y desestiba de buques, lo que está 
en concordancia con la supresión de la obligación de 
contratar a los trabajadores a través de la Oficina de 
Empleo al quedar derogado el artículo 16 del Estatuto 
de los Trabajadores. 

En cuanto a las disposiciones transitorias, se supri- 
me la anterior disposición transitoria primera que ha- 

bilitaba al Gobierno para fijar el fomento del empleo 
durante 1994, en coherencia con la introducción de la 
nueva disposición adicional sexta que desarrolla los 
programas de fomento del empleo para 1994. 

Asimismo, se modifica la disposición transitoria 
primera (antes primera bis (nueva)), dándole una nue- 
va redacción que clarifica la naturaleza de la disposi- 
ción como una excepción a la regla general estableci- 
da en el artículo 3.2, letra d) y que fija con claridad el 
salario de! aprendiz, al disponer que se computará la 
duración del contrato anterior de formación a efectos 
de determinar la retribución que corresponde al 
aprendiz. 

También se modifica la disposición transitoria se- 
gunda con el objeto de clarificar el derecho transitorio 
aplicable a los contratos celebrados antes de la entrada 
en vigor del Real Decreto-Ley 1811993, así como el 
efecto que las modificaciones introducidas en el mis- 
mo en su tramitación parlamentaria como Proyecto de 
Ley producirá sobre los contratos celebrados durante 
su vigencia. 

Igualmente se suprime, en la disposición transitoria 
tercera, que establece la vigencia de diversas disposi- 
ciones reglamentarias, la referencia al Real Decreto 
199211984, de 31 de octubre, por el que se regulan los 
contratos en prácticas y para la formación, puesto que 
éste ha sido expresamente derogado por el Real Decre- 
to 2317193, de 29 de diciembre, por el que se desarro- 
llan los contratos en prácticas y de aprendizaje. 

Por último, se añade, en la disposición derogatoria, 
la derogación expresa del Real Decreto 1989/84, de 17 
de octubre, por el que se regula la contratación tem- 
poral como medida de fomento del empleo y del Real 
Decreto-Ley 1811993, de 3 de diciembre, de Medidas 
Urgentes de Fomento de la Ocupación, lo que se justi- 
fica, en el primer caso, por incorporarse ya en el Pro- 
yecto de Ley un programa específico de fomento del 
empleo y, en el segundo caso, por razones de seguri- 
dad jurídica. 

Palacio del Senado, 27 de abril de 1994.-El Presi- 
dente, Juan José Laborda Martín.-El Secretario pri- 
mero, Manuel Angel Aguilar Belda. 
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PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS URGENTES DE FOMENTO DE LA OCUPACION 
(PROCEDENTE DEL REAL DECRETO-LEY 18/1993, DE 3 DE DICIEMBRE) 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 

La gravedad de la situación económica y su inciden- 
cia en el mercado de trabajo concede prioridad a la 
necesidad de acometer, de manera decidida y urgente, 
la reforma de las relaciones laborales con el objetivo 
de luchar contra el paro y potenciar nuestra capaci- 
dad generadora de empleo. 

El Gobierno, convencido de que las políticas que de- 
ben adoptarse para conseguir tales objetivos exigen 
cambios estructurales profundos y el esfuerzo solidario 
de todos los agentes involucrados en su adopción y apli- 
cación, convocó a los agentes sociales para la búsqueda 
consensuada de soluciones, que de antemano sabía que 
no serían fáciles aunque sí de urgente aplicación. 

Es imposible ignorar que para recuperar la senda 
del crecimiento económico y mejorar la competitivi- 
dad de las empresas, como base imprescindible del 
mantenimiento y de la creación de empleo, junto a 
medidas de carácter estrictamente económico, es ne- 
cesario abordar la reforma del marco de relaciones la- 
borales, para, salvaguardando el necesario equilibrio 
de quienes las protagonizan, permitir con su interven- 
ción la permanente adaptabilidad a las circunstancias 
cambiantes de los procesos productivos y las innova- 
ciones tecnológicas. 

Aunque los objetivos que se persiguen con la refor- 
ma son globales y exigen una profunda modificación 
del Estatuto de los Trabajadores, algunas de las medi- 
das que se proponen en dicho contexto, tendentes a 
optimizar las posibilidades de colocación existentes, 
favorecer la inserción laboral de los jóvenes sin forma- 
ción profesional específica o sin experiencia laboral o 
posibilitar el trabajo de un mayor número de personas, 
exigen su adopción mediante una disposición legislati- 
va que adopte la forma del Real Decreto-Ley, no sólo 
por la urgente necesidad de dar respuesta a quienes se 
encuentran en situación de desempleo, sino además 
para no dejar abierto un marco de expectativas y un 
cuadro transitorio de contrataciones que pudiera re- 
percutir desfavorablemente en el empleo. De ahí la uti- 
lización de esta fórmula legislativa como la más ade- 
cuada para los propósitos que se trata de alcanzar. 

2 

En tal sentido, la presente norma tiene por finali- 
dad: 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

Aunque los objetivos que se persiguen con la refor- 
ma son globales y exigen una profunda modificación 
del Estatuto de los Trabajadores, algunas de las medi- 
das que se proponen en dicho contexto, tendentes a 
optimizar las posibilidades de colocación existentes, 
favorecer la inserción laboral de los jóvenes sin forma- 
ción profesional específica o sin experiencia laboral o 
posibilitar el trabajo de un mayor número de perso- 
nas, exigieron adelantar su adopción mediante un Re- 
al Decreto-Ley, no sólo por razones de urgencia sino, 
además, para no dejar abierto un marco de expectati- 
vas y un cuadro transitorio de contratación que reper- 
cutieran desfavorablemente en el empleo. 
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a) Mejorar los servicios públicos de empleo, pri- 
mando su eficacia sobre inútiles cargas burocráticas 
que en nada mejoran su intermediación en el mercado 
de trabajo, sino que le impiden orientar su actividad 
hacia los colectivos que realmente necesitan su inter- 
vención para garantizar la igualdad de oportunidades 
en el derecho de acceso al trabajo. En consecuencia, 
se elimina la obligación del empresario de contratar a 
través del Instituto Nacional de Empleo cuando lo que 
se requiera del mismo no consista en la búsqueda del 
trabajador adecuado, sino en la simple constatación 
del previamente elegido por el empresario, tal como 
ocurrió en más del 90 por 100 de los casos durante el 
último año. No obstante, se mantiene a efectos del ne- 
cesario conocimiento del mercado de trabajo la obli- 
gación posterior del empresario de registrar los con- 
tratos de trabajo o de notificar las contrataciones que 
efectúe al Instituto Nacional de Empleo (INEM). 

Igualmente y teniendo en cuenta que los servicios 
públicos de empleo no pueden abarcar la totalidad de 
las cada vez más complejas y diversificadas ofertas de 
empleo, cuya respuesta adecuada requiere la máxima 
especialización y proximidad a las fuentes de empleo, 
se posibilita la existencia de agencias de colocación 
sin fines lucrativos y se permite la actividad de las em- 
presas de trabajo temporal cuyo funcionamiento con 
las debidas garantías y controles, tal como se prevé en 
el proyecto de ley elaborado por el Gobierno, harán 
más transparente y operativo el mercado de trabajo. 

b) Facilitar la inserción laboral de los jóvenes, cu- 
ya falta de formación específica o experiencia laboral 
constituye siempre el más serio obstáculo para su ac- 
ceso al empleo, acentuado cuando las altas tasas de 
paro permiten al empresario una amplia elección en- 
tre mano de obra más rentable. 

Figuras contractuales como el contrato de prácticas 
o de aprendizaje, que combinan adecuadamente tra- 
bajo efectivo y formación y valoran en sus justos tér- 
minos las contraprestaciones que reciben las partes, 
están llamadas a dar respuesta con carácter inmediato 
al desempleo de los jóvenes, que representan más de 
la tercera parte de la población parada y a convertirse 
en un instrumento permanente de integración juvenil 
y de formación de los recursos humanos sin cuya ade- 
cuada cualificación nunca serán competitivas nues- 
tras empresas. 

c) Convertir el trabajo a tiempo parcial, tal como 
ocurre en los países de nuestro entorno, en factor que 
favorezca el incremento de las tasas de ocupación, al 
permitir, mediante el cómputo anual de la jornada, 
adaptar los sistemas de organización de trabajo de las 
empresas a las necesidades productivas, así como a 
las circunstancias personales o familiares del trabaja- 
dor, valorando aquellas actividades que por su escasa 
duración deben considerarse marginales y no consti- 
tutivas de medio fundamental de vida. 
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d) Orientar los futuros programas de fomento de 
ocupación con el objetivo de fomentar la creación de 
empleo en las pequeñas empresas y dar ocupación a 
perceptores de prestaciones por desempleo, convir- 
tiendo éstas en instrumentos de políticas activas. 

e) Por último, la Ley permite la prórroga durante 
dieciocho meses de los contratos temporales de fo- 
mento del empleo cuya duración máxima de tres años 
expire entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
1994, período durante el cual, de no adoptarse tal me- 
dida, se estima que la decisión empresarial podría no 
ser proclive al mantenimiento del empleo. 

CAPITULO 1 

De la colocación 

Artículo 1. Ingreso al trabajo. 

1. Los empresarios están obligados registrar en 
la Oficina Pública de Empleo, en el plazo de los diez 
días siguientes a su concertación, los contratos que 
deban celebrarse por escrito o a comunicar, en igual 
plazo, las contrataciones efectuadas, aunque no exista 
obligación legal de formalizarlas por escrito. 

2 .  Se prohíbe la existencia de agencias de coloca- 
ción con fines lucrativos. El Servicio Público de 
Empleo podrá autorizar, en las condiciones que se de- 
terminen en el correspondiente convenio de colabora- 
ción y previo informe del Consejo General del Institu- 
to Nacional de Empleo, la existencia de agencias de 
colocación sin fines lucrativos, siempre que la remu- 
neración que reciban del empresario o del trabajador 
se limiten exclusivamente a los gastos ocasionados 
por los servicios prestados. Dichas Agencias deberán 
garantizar, en su ámbito de actuación, el principio de 
igualdad en el acceso al empleo, no pudiendo estable- 
cer discriminación alguna basada en motivos de raza, 
sexo, edad, estado civil, religión, opinión política, afi- 
liación sindical, origen, condición social y lengua den- 
tro del Estado. 

Artículo 2 .  Cesión de trabajadores. 

1. La contratación de trabajadores para cederlos 
temporalmente a otra empresa sólo podrá efectuarse a 
través de empresas de trabajo temporal debidamente 
autorizadas en los términos que legalmente se esta- 
blezcan. 

2 .  Los empresarios que infrinjan lo señalado en el 
apartado anterior responderán solidariamente de las 
obligaciones contraídas con los trabajadores y con la 
Seguridad Social, sin perjuicio de las demás responsa- 
bilidades, incluso penales, que procedan por dichos 
actos. 

- ,  

2 .  Los empresarios, cedente y cesionario, que in- 
frinjan lo señalado en el apartado anterior responde- 
rán solidariamente de las obligaciones contraídas con 
los trabajadores y con la Seguridad Social, sin perjui- 
cio de las demás responsabilidades, incluso penales, 
que procedan por dichos actos. 



3. Los trabajadores sometidos al tráfico prohibido 
tendrán derecho a adquirir la condición de fijos, a su 
elección, en la empresa cedente o cesionaria. Los de- 
rechos y obligaciones del trabajador en la empresa ce- 
sionaria serán los que correspondan en condiciones 
ordinarias a un trabajador que preste servicios en el 
mismo o equivalente puesto de trabajo, si bien la anti- 
güedad se computará desde el inicio de la cesión ile- 
gal. 

CAPITULO 11 

De la contratación 

Artículo 3. Contratos formativos. 

1. El contrato de trabajo en prácticas podrá con- 
certarse con quienes estuvieran en posesión de título 
universitario o de formación profesional de grado me- 
dio o superior, o títulos oficialmente reconocidos co- 
mo equivalentes, que habiliten para el ejercicio profe- 
sional, dentro de los cuatro años inmediatamente 
siguientes a la terminación de los correspondientes es- 
tudios, de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obten- 
ción de la práctica profesional adecuada al nivel de es- 
tudios cursados. 

b) La duración del contrato no podrá ser inferior a 
seis meses ni exceder de dos años, dentro de cuyos 1í- 
mites los convenios colectivos de ámbito sectorial po- 
drán determinar la duración del contrato, atendiendo 
a las características del sector y de las prácticas a rea- 
lizar. 

c) Ningún trabajador podrá estar contratado en 
prácticas en la misma o distinta empresa por tiempo 
superior a dos años en virtud de la misma titulación. 

d) Salvo lo dispuesto en convenio colectivo, el perío- 
do de prueba no podrá ser superior a un mes para los 
contratos en prácticas celebrados con trabajadores 
que estén en posesión de título de grado medio, ni a 
dos meses para los contratos en prácticas celebrados 
con trabajadores que estén en posesión de título de 
grado superior. 

e) La retribución del trabajador será la fijada en 
convenio colectivo para los trabajadores en prácticas, 
sin que, en su defecto, pueda ser inferior al 60 o al 75 
por 100 durante el primero o el segundo año de vigen- 
cia del contrato, respectivamente, del salario fijado en 
convenio para un trabajador que desempeñe el mismo 
o equivalente puesto de trabajo. 

f) Si al término del contrato el trabajador se incor- 
porase sin solución de continuidad a la empresa no 
podrá concertarse un nuevo período de prueba, com- 
putándose la duración de las prácticas a efectos de an- 
tigüedad en la empresa. 

-84- 



CONGRESO 16 DE MAYO DE 1994.-SEIUE A. N ~ M .  41-9 

2. El contrato de aprendizaje tendrá por objeto la 
adquisición de la formación teórica y práctica necesa- 
ria para el desempeño adecuado de un oficio o un 
puesto de trabajo cualificado y se regirá por las si- 
guientes reglas: 

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de 
dieciséis años y menores de veinticinco años que no 
tengan la titulación requerida para formalizar contra- 
to en prácticas. No se aplicará el límite máximo de 
edad cuando el contrato se concierte con un trabaja- 
dor minusválido. 

b) Reglamentariamente se determinará el número 
máximo de aprendices que las empresas puedan con- 
tratar en función de su plantilla. 

c) La duración del contrato no podrá ser inferior a 
seis meses ni exceder de tres años, salvo que por con- 
venio colectivo de ámbito sectorial se fijen duraciones 
distintas, atendiendo a las peculiaridades del sector y 
de los puestos de trabajo a desempeñar. 

d) Expirada la duración máxima del contrato de 
aprendizaje, ningún trabajador podrá ser contratado 
bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa. 

N o  se podrán celebrar contratos de aprendizaje que 
tengan por objeto la cualificación para un puesto de 
trabajo que haya sido desempeñado con anterioridad 
por el trabajador en la misma empresa por tiempo su- 
perior a doce meses. 

e) Los tiempos dedicados a formación teórica de- 
berán alternarse con los de trabajo efectivo, o concen- 
trarse en los términos que se establezcan en el corres- 
pondiente convenio colectivo o, en su defecto, en el 
contrato de trabajo, sin que el tiempo global corres- 
pondiente a aquélla pueda ser inferior a un 15 por 100 
de la jornada máxima prevista en convenio colectivo. 

Cuando el aprendiz no haya finalizado la escolari- 
dad obligatoria, la formación teórica tendrá por obje- 
to inmediato completar dicha educación. 

El trabajo efectivo que preste el trabajador en la 
empresa deberá estar relacionado con las tareas pro- 
pias del nivel ocupacional u oficio objeto del aprendi- 
zaje. 

Se entenderá cumplido el requisito de formación teó- 
rica cuando el aprendiz acredite, mediante certificación 
de la Administración Pública competente, que ha rea- 
lizado un curso de formación profesional ocupacional 
adecuado al oficio o puesto de trabajo objeto de 
aprendizaje. En este caso, la retribución del trabaja- 
dor se incrementará proporcionalmente al tiempo no 
dedicado a formación teórica. 

Las empresas que incumplan sus obligaciones en 
relación con la formación teórica deberán abonar al 
trabajador, en concepto de indemnización, una canti- 
dad igual a la diferencia que exista entre el salario 
percibido por el trabajador, en virtud del tiempo de 
formación teórica pactada en el contrato, y el salario 

Cuando el aprendiz no haya finalizado los ciclos 
educativos comprendidos en la escolaridad obligato- 
ria, la formación teórica tendrá por objeto inmediato 
completar dicha educación. 
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mínimo interprofesional o el pactado o convenio co- 
lectivo, sin perjuicio de la sanción que proceda de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7 número 5 de la 
Ley 811988, de 7 de abril, de Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social. 

f) La retribución del aprendiz será la fijada en con- 
venio colectivo, sin que, en su defecto, pueda ser infe- 
rior al 70, al 80 ó al 90 por 100 del salario mínimo in- 
terprofesional durante, respectivamente, el primero, el 
segundo o el tercer año de vigencia del contrato, salvo 
lo que se disponga reglamentariamente en virtud del 
tiempo dedicado a formación teórica. 

g) La protección social del aprendiz sólo incluirá 
las contingencias de accidente de trabajo y enferme- 
dades profesionales, asistencia sanitaria por contin- 
gencias comunes, prestación económica correspon- 
diente a los períodos de descanso por maternidad, 
pensiones y Fondo de Garantía Salarial. 

h) En el supuesto de incorporación del interesado 
a la empresa sin solución de continuidad se estará a lo 
establecido en el apartado 1, párrafo f), de este artícu- 
lo. 

Artículo 4. Contrato a tiempo parcial y contrato de 
relevo. 

1. El trabajador se entenderá contratado a tiempo 
parcial cuando preste servicios durante un número de 
horas al día, a la semana, al mes u al año, inferior al 
considerado como habitual en la actividad de que se 
trate en dichos periodos de tiempo. 

2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse 
por tiempo indefinido o por duración determinada en 
los supuestos previstos en el artículo 15 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajado- 
res. 

El contrato a tiempo parcial se entenderá celebrado 
por tiempo indefinido cuando se concierte para reali- 
zar trabajos fijos y periódicos dentro del volumen nor- 
mal de actividad de la empresa. Quienes presten servi- 
cios en trabajos que tengan el carácter de fijos 
discontinuos y no se repitan en fechas ciertas serán 
llamados en el orden y la forma que se determinen en 
los respectivos convenios colectivos, pudiendo el tra- 
bajador, en caso de incumplimiento, reclamar en pro- 
cedimiento de despido ante la jurisdicción competen- 
te, iniciándose el plazo para ello desde el momento 
que tuviese conocimiento de la falta de convocatoria. 

3. La base de cotización a la Seguridad Social y de- 
más aportaciones que se recauden conjuntamente con 
aquélla estará constituida por las retribuciones efecti- 

f) La retribución del aprendiz será la fijada en con- 
venio colectivo, sin que, en su defecto, pueda ser infe- 
rior al 70, al 80 ó al 90 por 100 del salario mínimo in- 
terprofesional durante, respectivamente, el primero, el 
segundo o el tercer año de vigencia del contrato, salvo 
lo que se disponga reglamentariamente en virtud del 
tiempo dedicado a formación teórica. No obstante lo 
anterior, la retribución de los aprendices menores de 
dieciocho años no podrá ser inferior al 85 por 100 del 
salario mínimo interprofesional correspondiente a su 
edad. 
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vamente percibidas en función de las horas trabaja- 
das. 

En el supuesto de trabajadores cuya prestación 
efectiva de servicios sea inferior a doce horas a la se- 
mana o cuarenta y ocho al mes, los derechos de pro- 
tección social sólo incluirán las contingencias de acci- 
dentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
asistencia sanitaria por contingencias comunes y Fon- 
do de Garantía Salarial y la prestación económica co- 
rrespondiente a los períodos de descanso por materni- 
dad. 

A efectos de determinar los períodos mínimos de 
cotización y de cálculo de la base reguladora de las 
prestaciones de Seguridad Social, incluida la de pro- 
tección por desempleo, se computarán exclusivamente 
las horas o días efectivamente trabajados. Reglamen- 
tariamente se determinará la forma de cálculo de los 
días de cotización exigibles, así como de los períodos 
en que los mismos hayan de estar comprendidos. 

4. Asimismo, se entenderá como contrato a tiempo 
parcial el celebrado por el trabajador que concierte 
con su empresa, en las condiciones establecidas en el 
presente artículo, una reducción de la jornada de tra- 
bajo y de su salario del 50 por 100, cuando reúna las 
condiciones generales exigidas para tener derecho a la 
pensión contributiva de jubilación de la Seguridad So- 
cial, con excepción de la edad, que habrá de ser infe- 
rior a tres años, como máximo, a la exigida. Para po- 
der realizar este contrato, la empresa concertará 
simultáneamente un contrato de trabajo con otro tra- 
bajador en situación de desempleo y quedará obligada 
a mantener cubierta, como mínimo, la jornada de tra- 
bajo sustituida hasta la fecha de jubilación prevista en 
el párrafo siguiente. Al contrato de trabajo por el que 
se sustituye la jornada dejada vacante por el trabaja- 
dor que reduce su jornada se le denominará contrato 
de relevo. 

La ejecución de contrato de trabajo a tiempo parcial 
a que se refiere este apartado y su retribución serán 
compatibles con la pensión que la Seguridad Social 
reconozca al trabajador hasta que cumpla la edad es- 
tablecida con carácter general por el sistema de la Se- 
guridad Social para causar derecho a la pensión de ju- 
bilación, extinguiéndose la relación laboral al alcanzar 
la referida edad. 

Artículo 5. Fomento del empleo. 

1. Se establecerán programas que fomenten la con- 
tratación por pequeñas empresas de trabajadores per- 
ceptores de prestaciones por desempleo. Anualmente, 

A efectos de determinar los períodos de cotización y 
de cálculo de la base reguladora de las prestaciones de 
Seguridad Social, incluida la de protección por de- 
sempleo, se computarán exclusivamente las horas o 
días efectivamente trabajados. Reglamentariamente se 
determinará la forma de cálculo de los días de cotiza- 
ción exigibles, así como de los períodos en que los 
mismos hayan de estar comprendidos. 

Tendrán la consideración de horas extraordinarias a 
todos los efectos, incluidos los de Seguridad Social, 
cada hora de trabajo que se realice sobre la jornada 
ordinaria de trabajo efectivo en el contrato a tiempo 
parcial. 

-87- 



CONGRESO 16 DE MAYO DE 1994.-sERIE A. NÚM. 41-9 

la Ley de Presupuestos Generales del Estado determi- 
nará los programas y colectivos de perceptores por de- 
sempleo a que aquéllos se destinen. 

Quedan expresamente excluidas las contrataciones 
llevadas a cabo por el cónyuge o familiares por con- 
sanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclu- 
sive, del empresario o de quienes ostenten cargos de 
dirección o sean miembros de los órganos de adminis- 
tr*ón de las empresas que revistan la forma jurídica 
de sociedad, así como las que se produzcan con estos 
últimos. 

2. El Instituto Nacional de Empleo promoverá la 
celebración de conciertos con Administraciones públi- 
cas y entidades sin ánimo de lucro para que los per- 
ceptores de prestaciones por desempleo presten servi- 
cios de utilidad social que redunden en beneficio de la 
comunidad. 

Dichos servicios tendrán la consideración de traba- 
jos de colaboración social, a efectos de lo establecido 
en la Ley 3111984, de 2 de agosto, de protección por 
desempleo, y su prestación no implicará la existencia 
de relación laboral entre el desempleado y la entidad 
con la que se concierten, manteniendo el trabajador el 
derecho a percibir la prestación o el subsidio por de- 
sempleo que le corresponda 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Fomento de la contratación indefinida de 
los contratos en prácticas y de aprendizaje. 

Los beneficios y condiciones establecidos en la Ley 
2211992, de 30 de julio, de medidas urgentes sobre fo- 
mento del empleo y protección por desempleo, para la 
transformación en indefinidos de los contratos en 
prácticas y para la formación se aplicarán a la conver- 
sión en indefinidos de los contratos formativos regula- 
dos en el artículo 3 de esta Ley. 

Primera Bis (nueva). Contratos Formativos celebrados 
con trabajadores minusválidos. 

1. Las empresas que celebren contratos en prácti- 
cas a tiempo completo con trabajadores minusválidos 
tendrán derecho a una reducción, durante la duración 
del contrato, del 50 por 100 de la cuota empresarial de 
la Seguridad Social correspondiente a las contingen- 
cias comunes. 

2. Los trabajadores minusválidos contratados en 
aprendizaje no se computarán para determinar el nú- 
mero máximo de aprendices que las empresas pueden 
contratar en función de su plantilla. 

3. Las empresas que celebren contratos de apren- 
dizaje con trabajadores minusválidos tendrán derecho 
a una reducción del 50 por 100 en las cuotas empresa- 

Segunda. Contratos Formativos celebrados con tra- 
bajadores minusválidos 

1. Las empresas que celebren contratos en prácti- 
cas a tiempo completo con trabajadores minusválidos 
tendrán derecho a una reducción, durante la duración 
del contrato, del 50 por 100 de la cuota empresarial de 
la Seguridad Social correspondiente a las contingen- 
cias comunes. 

2. Los trabajadores minusválidos contratados en 
aprendizaje no se computarán para determinar el nú- 
mero máximo de aprendices que las empresas pueden 
contratar en función de su plantilla. 

3. Las empresas que celebren contratos de apren- 
dizaje con trabajadores minusválidos tendrán derecho 
a una reducción del 50 por 100 en las cuotas empresa- 
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riales de Seguridad Social previstas para los contratos 
de aprendizaje. 

4. Se mantienen vigentes los contratos de forma- 
ción en la relación laboral de carácter especial de los 
minusválidos que trabajen en los centros especiales de 
empleo. 

Las peculiaridades que para los contratos de forma- 
ción establece el artículo 7 del Real Decreto 
1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la rela- 
ción laboral de carácter especial de los minusválidos 
que trabajen en los centros especiales de empleo, con- 
tinuarán siendo de aplicación a los contratos de 
aprendizaje que se celebren con dichos trabajadores 
minusválidos. 

Segunda. Prórroga de los contratos temporales 
de fomento del empleo. 

Los contratos temporales de fomento del empleo cele- 
brados al amparo del Real Decreto 1989/1984, de 17 de 
octubre, por el que se regula la contratación temporal 
como medida.de fomento del empleo, cuya duración 
máxima de tres años expire entre el 1 de enero y el 3 1 de 
diciembre de 1994, podrán ser objeto de dos prórrogas 
como máximo hasta un plazo de dieciocho meses. 

Segunda Bis (nueva) 

El Gobierno, a los efectos de una mejor implanta- 
ción del contrato de aprendizaje, aprobará, en el plazo 
máximo de un año, el Repertorio de Certificaciones 
Profesionales y regulará las correspondencias o con- 
validaciones de los conocimientos adquiridos en la 
práctica laboral. 

Tercera (nueva) ' 

Los trabajadores mayores de diecinueve años con 
contrato de aprendizaje se computarán en un 75 por 
100 a los efectos de determinar el rendimiento neto 
mediante la modalidad de signos, índices o módulos 
del método de estimación objetiva en el Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas. 

riales de Seguridad Social previstas para los contratos 
de aprendizaje. 

4. Las peculiaridades que para los contratos de for- 
mación establece el artículo 7 del Real Decreto 
1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la rela- 
ción laboral de carácter especial de los minusválidos 
que trabajen en los centros especiales de empleo, con- 
tinuarán siendo de aplicación a los contratos de 
aprendizaje que se celebren con dichos trabajadores 
minusválidos. 

5. Los beneficiarios de la pensión no contributiva de 
invalidez, prevista en la Ley 26/1990, de 20 de diciem- 
bre, que sean contratados como aprendices, recupera- 
rán automáticamente dicha pensión cuando se les ex- 
tinga el contrato, a cuyo efecto no se tendrá en cuenta 
en el cómputo anual de sus rentas las que hubieran per- 
cibido en virtud de su trabajo como aprendices. 

Tercera. Prórroga de los contratos temporales de fo- 
mento del empleo. 

Cuarta. 

Quinta. 

Los trabajadores con contrato de aprendizaje se 
computarán en un 60 por 100 a los efectos de determi- 
nar el rendimiento neto mediante la modalidad de sig- 
nos, índices o módulos del método de estimación ob- 
jetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

Sexta. Fomento del empleo durante el año 1994. 

Uno. 1. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 de esta Ley y en el artículo 17.3 del Estatuto 
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de los Trabajadores, a partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley y hasta el 31 de diciembre de 1994, las 
empresas podrán contratar temporalmente, para la rea- 
lización de sus actividades cualquiera que fuere la na- 
turaleza de las mismas, a trabajadores desempleados 
incluidos en alguno de los siguientes colectivos: 

a) Trabajadores mayores de cuarenta y cinco años. 
b) Trabajadores minusválidos. 
c) Beneficiarios de prestaciones por desempleo, de 

nivel contributivo o asistencial, en los casos previstos 
en el apartado Dos. 1. 

Los empresarios deberán contratar a los trabajado- 
res a través de la correspondiente Oficina de Empleo y 
formalizar el contrato por escrito en el modelo oficial 
que se facilitará por la Oficina de Empleo. La contra- 
tación de perceptores de desempleo se llevará a cabo 
mediante la presentación de oferta genérica de em- 
pleo. 

2. La duración de estos contratos no podrá ser in- 
ferior a doce meses ni superior a tres años. Cuando se 
concierten por un plazo inferior al máximo estableci- 
do podrán prorrogarse antes de su terminación por 
períodos no inferiores a doce meses. 

3. A la terminación del contrato el trabajador ten- 
drá derecho a percibir una compensación económica 
equivalente a doce días de salario por año de servicio. 

4. No podrán contratar temporalmente al amparo 
de la presente Disposición las empresas que hayan 
amortizado puestos de trabajo por despido declarado 
improcedente, expediente de regulación de empleo o 
por la causa prevista en el apartado c) del artículo 52 
del Estatuto de los Trabajadores, con posterioridad al 
3 1 de mayo de 1993. 

Dos. 1. Cuando las contrataciones previstas en el 
número Uno se celebren a jornada completa con bene- 
ficiarios de prestaciones por desempleo, darán lugar, 
durante un período máximo de tres años, a los si- 
guientes beneficios: 

a) Las empresas, cualquiera que sea su número de 
trabajadores en plantilla, que contraten a beneficia- 
rios de prestaciones por desempleo mayores de 45 
años o minusválidos tendrán derecho a una reducción 
del 75 por 100 de las cuotas empresariales a la Seguri- 
dad Social por contingencias comunes. 

b) Las empresas de hasta veinticinco trabajadores 
que contraten a beneficiarios de prestaciones por de- 
sempleo, menores de 45 años, inscritos al menos un 
año como desempleados en la Oficina de Empleo, ten- 
drán derecho a una reducción del 50 por 100 de las 
cuotas empresariales a la Seguridad Social por contin- 
gencias comunes. 

c) Las reducciones establecidas en los apartados a) 
y b) anteriores se elevarán al 100 por 100 y al 75 por 
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1 O 0  respectivamente para el primer trabajador contra- 
tado por empresas, cualquiera que fuera su forma ju- 
rídica, que no tengan trabajador alguno a su servicio 
desde el 1 de enero de 1994. 

En los supuestos anteriores el empresario deberá 
poder acreditar que se encuentra dado de alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas desde al menos 
el 31 de mayo de 1993. 

2. No serán de aplicación las anteriores reduccio- 
nes de cuotas a los contratos de aprendizaje; a las con- 
trataciones realizadas con trabajadores que hayan es- 
tado contratados en la empresa con posterioridad al 
31 de mayo de 1993; así como las contrataciones que 
afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y de- 
más parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el 
segundo grado inclusive del empresario o de quienes 
ostenten cargos de dirección o sean miembros .de los 
órganos de administración de las empresas que revis- 
tan la forma jurídica de sociedad, y las que se produz- 
can con estos últimos. 

3. Si durante la vigencia de las contrataciones rea- 
lizadas de conformidad con lo previsto en este núme- 
ro Dos, la empresa amortizara puestos de trabajo por 
despido improcedente, expediente de regulación de 
empleo o por la causa prevista en el apartado c) del 
artículo 52, perderá automáticamente el derecho a la 
reducción de cuotas derivada de dichas contratacio- 
nes, debiendo ingresar, a partir del momento en que 
se haya producido la amortización, las cuotas empre- 
sariales por contingencias comunes establecidas con 
carácter general. 

4. El Instituto Nacional de Empleo compensará a 
la Tesorería General de la Seguridad Social, con cargo 
a las aplicaciones 480 y 487 del “programa 312-A, 
Prestaciones de desempleados”, los menores ingresos 
que se originen por las reducciones de cuotas empre- 
sariales derivadas de contrataciones de beneficiarios 
de prestaciones por desempleo, autorizándose al Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda para realizar las mo- 
dificaciones de crédito necesarias para su cumpli- 
miento. 

Tres.1. La transformación de los contratos de du- 
ración determinada regulados en esta Disposición en 
contratos indefinidos dará derecho a la obtención de 
los beneficios establecidos en la Ley 2211992, de 30 de 
julio, de Medidas Urgentes sobre Fomento del Empleo 
y Protección por Desempleo, así como en el Real De- 
creto 1451/1983, de l l de mayo, por el que, en cumpli- 
miento de lo previsto en la Ley 1311982 de 7 de abril, 
se regula el empleo selectivo y las medidas de fomento 
del empleo de los trabajadores minusválidos, siempre 
que en el momento de la transformación, que podrá 
producirse al vencimiento de la duración inicial del 
contrato o de las correspondientes prórrogas, los tra- 
bajadores sigan reuniendo los requisitos exigidos en 
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las citadas normas, excepto el relativo a la inscripción 
como desempleados en la Oficina de Empleo. 

2. Formalizada la transformación en contrato in- 
definido en el modelo oficial correspondiente, se con- 
cederán los siguientes beneficios: 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Habilitación para fijar el fomento del em- 
pleo durante 1994. 

Para 1994 se determinarán reglamentariamente los 
programas de fomento del empleo y colectivos de per- 
ceptores de prestaciones a que se destinen, de confor- 
midad con lo previsto en el apartado 1 del artículo 5 
de esta Ley. 

a) Jóvenes menores de 25 años, subvención de 
400.000 pesetas. 

b) Mayores de 45 años, subvención de 500.000 pe- 
setas y bonificación del 50 por ciento de las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social por contingencias 
comunes durante toda la vigencia del contrato. 

c) Mujeres contratadas en las profesiones u oficios 
relacionados en el Anexo 111 de la Orden Ministerial 
de 6 de agosto de 1992 (BOE de 15 de agosto), en los 
que el colectivo se halle subrepresentado, subvención 
de 500.000 pesetas. 

d) Minusválidos, subvención de 500.000 pesetas y 
bonificaciones, durante toda la vigencia del contrato 
del 70 ó 90 por 100 de las cuotas empresariales a la 
Seguridad Social, incluidas las de accidentes de traba- 
jo y enfermedad profesional y las cuotas de recauda- 
ción conjunta, si el trabajador es menor o mayor de 
45 años, respectivamente. 

Séptima. 

1. Quedan suprimidos los registros especiales de 
trabajadores portuarios creados al amparo de lo dis- 
puesto en el Real Decreto-Ley 2/1986, de 23 de mayo, 
sobre el servicio público de estiba y desestiba de bu- 
ques. 

Específicamente se entenderán suprimidas las refe- 
rencias normativas a dichos registros recogidas en los 
artículos 9, 10 y 12 del citado Real Decreto-Ley 
2/1986, con las modificaciones introducidas por la 
Disposición Adicional 13." del la Ley 27/1992, de 24 de 
diciembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mer- 
cante. 

2. El Instituto Nacional de Empleo expedirá a fa- 
vor de los trabajadores inscritos en los registros supri- 
midos el certificado acreditativo de la profesionalidad 
que tuvieran reconocida. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Contratos de aprendizaje. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 3.2, letra d), 
los trabajadores que hubieran estado vinculados a la 
empresa por un contrato para la formación que no 
hubiera agotado el plazo máximo de tres años sólo po- 
drán ser contratados nuevamente por la misma em- 
presa con un contrato de aprendizaje por el tiempo 
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que reste hasta los tres años, computándose la dura- 
ción del contrato de formación a efectos de determi- 
nar la retribución que corresponde al aprendiz. 

Primera Bis (nueva). Contratos de aprendizaje. 

Los trabajadores que hubieran estado vinculados a 
la empresa por un contrato para la formación que no 
hubiera agotado el plazo máximo de tres años sólo po- 
drán ser contratados nuevamente por la misma em- 
presa con un contrato de aprendizaje por el tiempo 
que reste hasta los tres años. 

Segunda. Contratos celebrados antes de la presente 
Ley. 

Los contratos celebrados con anterioridad a la en- 
trada en vigor de la presente Ley continuarán rigién- 
dose por la normativa a cuyo amparo se concertaron. 

Tercera. Vigencia de disposiciones reglamentarias. 

En tanto se proceda al desarrollo reglamentario de 
esta Ley continuarán siendo de aplicación, en todo lo 
que no se oponga a lo establecido en el mismo, el Real 
Decreto 1991/1984, de 31 de octubre, por el que se re- 
gula el contrato a tiempo parcial, el contrato de relevo 
y la jubilación parcial; el Real Decreto 1992/1984, de 
31 de octubre, por el que se regulan los contratos en 
prácticas y para la formación, y el Real Decreto 
2104/1984, de 21 de noviembre, por el que se regulan 
diversos contratos de trabajo de duración determina- 
da y el contrato de trabajadores fijos discontinuos. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Unica. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la pre- 
sente Ley, y expresamente las siguientes: 

1. Los artículos 11; 12; 15, apartado 6; 16, aparta- 
dos 1,2 y 3, y 43 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Segunda. Contratos celebrados antes de la presente 
Ley. 

Los contratos celebrados con anterioridad a la en- 
trada en vigor del Real Decreto-ley 18/1993, de 3 de di- 
ciembre, de medidas urgentes de fomento de la ocupa- 
ción, continuarán rigiéndose por la normativa 
anterior a cuyo amparo se concertaron. 

Será de aplicación lo dispuesto en la presente Ley a 
los contratos celebrados al amparo del citado Real De- 
creto-ley 18/1993, de 3 de diciembre, excepto lo dis- 
puesto en el segundo párrafo de la letra d) del número 
2 del artículo 3. 

, 

Tercera. Vigencia de disposiciones reglamentarias. 

En tanto se proceda al desarrollo reglamentario de 
esta Ley continuarán siendo de aplicación, en todo lo 
que no se oponga a lo establecido en el mismo, el Real 
Decreto 19914984, de 31 de octubre, por el que se re- 
gula el contrato a tiempo parcial, el contrato de relevo 
y la jubilación parcial y el Real Decreto 2104/1984, de 
21 de noviembre, por el que se regulan diversos con- 
tratos de trabajo de duración determinada y el contra- 
to de trabajadores fijos discontinuos. 
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2. Los artículos 40, apartado 2; 42, apartado 1, y 
44, apartado 2, de la Ley 5111980, de 8 de octubre, bá- 
sica de empleo. 

3. Los artículos 26, apartados 3 y 4, y 27, aparta- 
dos 1 y 2, de la Ley 811988, de 7 de abril, sobre infrac- 
ciones y sanciones de orden social. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Facultades de desarrollo. 

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposi- 
ciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo 
de esta Ley. 

Segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

.- 

Imprime RIVADENEYRA, S A - MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono' 547 -23-00 -28008-Madrid 

4. Real Decreto 1989/84, de 17 de octubre, por el 
que se regula la contratación temporal como medida 
de fomento del empleo. 

5. Real Decreto-ley 1811993, de 3 de diciembre, de 
Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación. . 
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